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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
kste B O L E T I N , d ispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de cosiurn-
t»re, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán civj con-
ervar los B O L ' -T INES coleccionados 
idenadamente parn su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O ' L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe - n í a Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abona rán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN üe 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas a! ario 

• A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han dfe mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de E c o n o m í a Nacional 
decreto. 

A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó u munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

DECRETO 

La conveniencia de establecer me
didas reguladoras del mercado de 
vinos plantea, en primer t é rmino , la 
necesidad de dictar las conducentes 
al logro de una base estadíst ica de la 
Producción en la que colaboren las 
clases interesadas, mediante las co-
rrespondientes declaraciones de co
lchas, cuya formal ización ha de 
servir de arranque para evitar la po-
Slhilidad del indebido alargamiento 
^ aquéllas, que lleva siempre como 
consecuencia una deprec iac ión de 
â calidad del producto con la con

fuiente baja en su consumo. 

i Complemento de dichas declara-
i ciones de cosechas, consideradas de 
obligatoriedad indispensable en las 

j conclusiones de la Conferencia Na-
I cional Vitivinícola celebrada en 1930, 
I son las guías de c i rculac ión de los 
vinos, ya que mediante ellas se pue
de seguir el destino y ap l icac ión de 
aquél los , posibilitando la acción i n 
vestigadora, hab iéndose de tener en 
cuenta que, dados los t é rminos en 
que la presente disposición las pres
cribe, quedan eludidos los reparos 
que en el orden fiscal, volumen de 
p roducc ión y libertad de comercio 
sugirieron a la Conferencia antes c i -

I tada, es t imándose asimismo indis
pensable la creación de los organis-

; mos que tengan facultades para san-
' cionar las infracciones que se come-
i tan. 
i En su v i r tud , el Gobierno de la Re
públ ica , a propuesta del Ministro de 

! E c o n o m í a Nacional, decreta lo si
guiente: 

\ Art ículo 1.° Todos los cosecheros 
de uva, sean propietarios, aparceros 
o arrendatarios; todos los Sindicatos 
y Corporaciones, entidades. Socieda
des o particulares dedicados a la ela
borac ión o comercio de vinos, miste
las, vinos espumosos y gaseiñeados, 

¡ vinos generosos o licorosos, mostos 
I de uva, vinagre, etc., así como los 
i que vendan uva fresca pisada o dé 
: cuelga vinificable, quedan obligados 
; a presentar durante el mes de No

viembre de cada año , en el Ayunta
miento en cuyo t é rmino municipal 
realizan su negocio o han verificado 
la e laboración, una dec la rac ión j u 
rada, con arreglo al modelo que va 
como apéndice en este Decreto, por 
cada una de las bodegas o estableci
mientos que posean, suscrita por t r i 
plicado, de las cantidades de vino en 
hectól i t ros que hayan elaborado, cla
se y g raduac ión de los mismos o, en 
su Caso, de los otros géneros, así 
como de las existencias de cada uno 
de ellos procedentes de cosechas an
teriores y que posean en la fecha i n 
dicada, 10 por 100 m á s o menos. 

Art ículo 2.° De las tres copias de 
la expresada declarac ión, una será 
devuelta al declarante con el sello 
de la Alcaldía como garant ía , otra 
será archivada en el Ayuntamiento 
y la tercera se remi t i rá al Servicio 
Agronómico provincial . 

Art ículo 3.° Los Servicios Agro
nómicos provinciales, antes del 10 de 
Enero de cada año , r emi t i r án a la 
Dirección general de Agricultura 

i una relación de los pueblos de su 
| provincia con el n ú m e r o de declara
ciones por los productos especifica
dos en el ar t ículo 1.°, cantidad y cla-

' se de cada uno de ellos y existencias 
^ que de los mismos poseen de las 
| c a m p a ñ a s anteriores, en 30 de No-
i viembre úl t imo. 

Art ículo 4.° La Dirección general 
! de Agricultura, dentro del mes de 



z 

Enero de cada año, pub l i ca rá lo más represente, pero siempre bajo la 
detalladamente posible la re lac ión única y exclusiva responsabilidad 
de cosechas y existencias por pro- del representado y que en lodo mo-
vincias y pueblos y remi t i rá extrac- mentó h a b r á de a c o m p a ñ a r al pro-
tos para que sean publicados en la ducto. 
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales \ En la guia se expresarán clara-
de las provincias. mente los nombres y domici l io del 

Artículo 5.° Todos los producto-j remitente y del consignatario. Ja 
res, comerciantes, fabricantes y al- i cantidad en hectolitros, clase, pro-
macenistas de mosto, vinos y miste-j cedencia, d e s t i n o , y g raduac ión 
las debe rán llevar un l ibro registro | de l a m e r c a n c í a , en tendiéndose 
de entradas y salidas que se ab r i r á | por g raduac ión la de r'ulce o Beau-
cargándole como primera partida el j mé si se tratara de mosto, la aleo-
resultado que arrojen los datos cons- hól ica si se refiriese a vinos, o el 
titutivos de la declaración de cose- grado alcohól ico y de licor aparente 
chas pertinente al t i tular del l ibro si la salida fuese de mistelas, vinos 
o de las existencias que tuvieren en licorosos o especiales, todos dichos 
su poder o adquiridas de cualesquie
ra clase de caldos procedentes de 
cosechas anteriores a la del presente 
ano. 

Los exportadores l levarán t a m b i é n 
el l ibro registro mencionado en el 
párrafo anterior y, además , otro aná 
logo en el que se sen ta rán como en
tradas las partidas destinadas a la 
exportación, que serán salidas del 
l ibro primeramente citado, constitu
yendo las salidas de este segundo 
l ibro cuantas remesas exportaren. 

Todos los libros de entradas y sa
lidas i rán foliados y l levarán una 
diligencia de apertura en la que se 
haga constar la fecha de la misma y 
n ú m e r o de folios útiles de que el 
l ibro consta, suscrita por el Alcalde 
del Ayuntamiento respectivo, llevan
do dicha Autoridad un inventario 
de los libros cuyas diligencias de 
apertura firma, en el que ha rá cons
tar el nombre y apellidos del intere
sado, fecha de la diligencia y n ú m e 
ro de folios útiles del registro. 

Los repetidos libros de entradas y 
salidas se a justarán al modelo que 
va como apéndice del presente De
creto. 

Art ículo 6.° Por la Dirección ge
neral de Agricultura se d a r á n a las 
Secciones agronómicas y provincia
les las instrucciones a que el perso
nal de las mismas ha de ajustarse 
para la es t imación de las cualidades 
de los mostos, vinos y mistelas. 

Art ículo 7,° No p o d r á n circular 
los mostos, mistelas y vinos, cual
quiera que fuese su destino y clase 
de los envases, sin la correspondien
te guía de ci rculación, que deberá 
expedir el propio productor, comer-

datos 10 por 100 más o menos. 
Las guías deberán ajustarse a l mo

delo incluido en el apéndice que 
a c o m p a ñ a a este Decreto, y se redac
ta rán por triplicado para que uno 
de los ejemplares autorice la circu
lación del producto, el otro sea re
mitido al Ayuntamiento respectivo a 
los efectos pertinentes de comproba
ción, y el tercero pueda ser conser
vado por el propio expedidor de la 
guia. 

Las guías deberán numerarse co
rrelativamente durante el año v i t i v i -

plares que han de quedar en su po
der de las guías que expidieren. 

Artículo 10. En todas las provin
cias se const i tuirá una Comisión vi
t ivinícola presidida por el Ingeniero-
Jefe del Servicio agronómico y de 
la que formarán parte como Voca
les'tres representantes de los viticul
tores, nombrados por las Confedera
ciones de viticultores, Sindicatos vi
tícolas. Cámaras agrícolas o Comu
nidades de labradores, donde aqué
llas no existan, y tres representantes 
designados por el comercio y la ex
por tac ión de vinos y un Ayudante 
del Servicio agronómico que actuará 
de Secretario. E n t e n d e r á n en todo lo 
relacionado con el cumplimiento de 
esta disposición, imposic ión de san
ciones, confección de estadísticas, 
informes sobre cosechas y merca
dos y cuanto se relacione can el me
joramiento y pureza de los produc
tos de la v i d y sus derivados. 

Art ículo 11. Contra las sancio
nes impuestas por las Comisiones 
vit ivinícolas se da rá en todo caso 
recurso de apelación ante la Direc
ción general de Agricultura, que de-
beberá ser interpuesto por la perso
na que haya instado el expediente 

nícola , que para estos efectos se con-1 0 p0r qUien resultare condenado, 
s iderará comenzado en 1.° de N o - 1 dentro del plazo de diez días conta-
viembre de cada año . 

Artículo 8.° Los Ayuntamientos 
l levarán un registro de las guías re
cibidas con arreglo al modelo inser-

dos desde la notificación del acuer
do recurrido. 

Artículo 12. Las sanciones que 
origine el incumplimiento de este 

to en el apéndice de esta disposi- i Decreto se regularán por los módu-
ción, del que h a b r á n de l ibrar las 
certificaciones que correspondan, a 
requerimiento de las Secciones agro
nómicas provinciales o de los veedo
res que ac túen con arreglo a las dis
posiciones vigentes. 

Art ículo 9.° A los efectos del más 
exacto cumplimiento de la presente 
disposición, serán facultativas de 
los Poderes fiscales, funcionarios del 
Estado, en especial de los Inspecto
res de la Renta del Alcohol, y veedo
res oficiales, y obligatorias para los 
declarantes, viticultores o comer
ciantes, así como para los almace
nistas; vendedores, exportadores y, 
en general, a todo el que se dedique 
a los géneros afectados por esta dis
posición, las inspecciones, toma de 
muestras, anál is is , aforos y balances 
de existencias en bodegas, lagares, 
depósitos, vinerías, comercios y añá

dante, fabricante o almacenista, o i logos y la exhibic ión de los registros 
la persona que autorizadamente le ' de entradas y salidas y de los ejem-

los que establece el ar t ículo 41 del 
Decreto de vinos y alcoholes de 29 
de A b r i l de 1926, dejando al criterio 
de las Comisiones vitivinícolas pro
vinciales la es t imación del módulo 
a aplicar en los nuevos casos que se 
presenten por analogía a los allí pre
vistos y sancionados. 

Asimismo queda vigente todo lo 
establecido en el mencionado De
creto de vinos y alcoholes de 29 de 
A b r i l de 1926 en cuanto no se opon
ga a lo preceptuado en este Decreto. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y uno.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Manuel A z a ñ a . ^ m 
Ministro de Economía Nacional, 
LUÍS Nicolau D'Olwer. 

Los modelos para !as hojas de de
claración, así como de las guías de 
circulación, de l ibro de registro de 
entradas y salidas y del registro mu
nicipal de guías de circulación, vie
nen publicados en la Gaceta de 28 de 
Octubre de 1931. 
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SECCIÓN PROVINCIAL 
DE AGRICULTURA 

C I R C U L A R 
Siendo de gran interés e impres

cindible necesidad el cumplimentar 
fielmente, los preceptos del Decreto 
de 26 de Octubre del corriente año 
sobre regular ización del mercado de 
trigos, pongo en conocimiento de los 
señores fabricantes de harina, com
pradores de trigo y tenedores de 
cereal, lo siguiente: 

Los expresados fabricantes debe
rán remitir con la mayor puntuali
dad y dentro de los días 1 y 5 de 
cada mes, el estado mensual de com
pras de trigo y precio de los subpro
ductos para la regular ización men
sual de los precios de las harinas, 
así como los estados n ú m e r o s 3 y 
4 que se determinan por Real orden 
núm. 253, de 29 de Junio de 1930. 
Los estados precedentes son inde
pendientes del que como tenedores 
de trigos deben presentar todos los 
meses, tanto los fabricantes como los 
almacenistas antes de los días 25 en 
las Alcaldías, para formar el estado 
de existencias de cada mes. 

2. ° A los tenedores de trigo, se les 
recuerda por ú l t ima vez la obliga
ción inescusable que tienen de no
tificar ante la Alcaldía donde hicie
ron la declarac ión las circunstan
cias de las ventas que realicen y 
proveerse de la correspondiente guia 
a los fines de no incurr i r en sanción, 
y los señores Alcaldes deberán de 
dar cuenta inmediata a esta Sección 
provincial de cualquier venta que 
realicen sin cumplimentar tal pre
cepto, ya que en caso de comproba
ción de estos hechos se les h a r á 
también a ellos responsables. 

3. ° Los señores Alcaldes deberán 
de tener muy en cuenta la obliga
ción de enviar a esta Sección pro
vincial inescusablemente antes del 
día 5 de cada mes, un estado resu
men de las necesidades del trigo 
Para el consumo en la localidad y 
del sobrante para la venta. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial,para general conocimiento, 

León, 20 de Noviembre de 1933. 
El Gobernador-Presidente, 

Salvador Etcheverria Brañas 

l e í a t a M C r a í o Nacional de Firmes 
Esnedaies 

S E C C I Ó N N O R T E 

A N U N C I O 
Terminadas las obras de la con

trata de acopios, empleo y riego de 
a lqu i t r án en el k i lómetro 324 de la 
carretera de Adanero a Gijón—con
tratista D.Vicente Alonso—y en cum
plimiento de la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910 para los efectos de la 
devolución de la fianza, se hace sa
ber al Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de León, en que radican 
las obras, y al púb l ico en general, 
que en el plazo de treinta días, con
tados a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, deberán remit ir a la 3.a De
marcac ión—de la Sección Norte de 
la Jefatura del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales, Jefatura de Obras 
Públ icas , Burgos—las certificaciones 
de las reclamaciones presentadas 
ante el Juzgado competente y por los 
conceptos que señala el ar t ículo 65 
del pliego de condiciones generales 
de cont ra tac ión de las obras púb l i 
cas aprobado por Real decreto de 
13 de Marzo de 1903, debiendo remi
tir el Alcalde Presidente del Ayunta
miento antes citado, a d e m á s de j a 
certificación afirmativa o negativa, 
la de haberse publicado el anuncio 
en la tabli l la correspondiente de los 
pueblos en que radican las obras y 
de haber estado expuesto al públ ico 
durante treinta días fijados en este 
anuncio. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, Julio Diamante. 

Ayuntamiento de 
Vcgacervera 

Formada la ma t r í cu la de indus
tr ial de este Ayuntamiento, para 
el p róx imo año de 1934, queda ex
puesta al públ ico en la Secretaria 
del mismo, para oír reclamaciones, 
durante el plazo de 10 días, trans
curridos que sean, no serán admi t i 
das las que se presenten. 

Vegacervera, 18 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Félix Alonso. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 
este Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1934, queda expuesto al 
públ ico en la Secretaría municipal 
por t é rmino de ocho días, durante 
los cuales y ocho días más , pueden 
los interesados formular las recla
maciones que crean convenientes. 

Izagre, 18 de Noviembre de 1933.— 
El Alcalde, Ardalio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Yil lamol 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1934, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

Vi l l amol , 17 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Valent ín Pascual. 

Ayuntamiento de 
Benavides 

En cumplimiento del acuerdo de 
esta Corporación municipal se cita 
al Alcalde que fué de Benavides en 
el año 1931, hasta el día 16 de A b r i l , 
D. Francisco Fe rnández Nistal; al 
Secretario del Ayuntamiento D. M i 
guel de la Rocha Azcona y al Depo
sitario de fondos municipales don 
Santiago Marlínez Escudero paiv ser 
oídos como cuentadantes según pre
viene el apartado segundo del ar
t ículo 579 del Estatuto municipal en 
la sesión que para censura de cuen
tas se ce lebrará el día 8 de Diciem
bre del año actual a las once y me
dia horas en la sala de estas Consis
toriales. 

Benavides, 17 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Florencio Sabugo. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Se hallan formados y expuestos 
] al públ ico en la Secretaría municipal 
! por el t é r m i n o legal, los documentos 
cobratonos siguientes: 

La ma t r í cu la de industrial. 
P a d r ó n de vehículos au tomóvi les . 
Expediente de prór roga del presu

puesto de 1933 para 1934. 
San Esteban de Valdueza, 15 de 

Noviembre de 1933.—El Alcalde, De
metrio González. 



Ayuntamiento de 
Va Id e fres no 

Formados los documentos siguien
tes para el año de 1934, es tarán ex
puestos al públ ico en la Secretaria 
municipal durante el plazo regla
mentario para óir reclamaciones: 

Proyecto de presupuesto munici 
p a l . 

P a d r ó n de vehículos automóvi les . 
Matr ícula industrial . 
Valdefresno, 10 de Noviembre de 

1933.—El Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuntamiento de 
Murías de Paredes 

Formados los repartimientos de 
las contribuciones rúst ica y mat r ícu
la industrial para el año de 1934, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para oír reclama
ciones. 

Murías de Paredes, 17 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Leoncio 
Alvarez. 

Ayuntamiento de j junta administratina de Villasinta 
Villadangos i Aprobado por el pleno de este pue-

Formada la mat r í cu la del subsidio j blo el presupuesto ordinario de gas-
industrial, para el p róx imo año de | tos e ingresos del, mismo pora el año 
1934, queda expuesta al públ ico en la j actual, se halla expuesto al, público 
Secretaría de este Ayuntamiento, por*; para oír reclamaciones por término 
espacio de diez días, para oír recia- de quince días en casa del que sus-
maciones. I cribe y por igual plazo las cuentas 

Villadangos, 18 de Noviembre 1933.' de la misma correspondientes al año 
— E l Alcalde, José Fe rnández . j de 1932. 

, • , j Villasinta, 11 de Noviembre de 
Junta de Partido de la Baheza para 1933.-E1 Presidente, J e rón imo López. 

atenciones de la Administración 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

de Justicia 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de esta Junta para el año 
p róx imo de 1934, conforme al acuer
do adoptado por la misma, se expone 
al públ ico por el plazo reglamentario 
para oír reclamaciones. 

La Bañeza, 14 de Noviembre de 
1938.—El Alcalde, Juan Espeso Gon
zález. 

Enfldades m u r o s 
Junta vecinal de Trabajo del Cereceda 

E l día 17 de Noviembre se recogió 
El presupuesto municipal ordina-1 p0r ei guar(ia Trobajo del Cere-

rio para el p róx imo año de 1934, ha | cedo un poll ino que se encontraba 
sido aprobado por el pleno de este | haciendo d a ñ ¿ eri el carap0i 
Ayuntamiento y queda expuesto al | Las señas. uri metr0 de altura. pelo 
públ ico en la Secretaría municipal i negro. con una raya en la ^e^e 
por el t é rmino de ocho días, para ; blanca, sin herrar y cerrado; el que 
que pueda ser examinado por cuan- sea su dueñ0 puede pasar a recojerlo. 
tos contribuyentes les interese. | Trobajo del Cerecedo, 20 de No-

o 0 o i viembre de 1933.—El Presidente de 
Formada la ma t r í cu la de indus-1 la jun ta vecinal) Marcelino Soto. 

t r ia l , para 1934, quedan expuestos al j 
públ ico en la Secretaría, por t é rmino i . , , , 
reglamentario, para oír r e c l a m a d o - ¡ J imía "ecinal de ™ « ™ ^ « del Arbol 
nes> | E l presupuesto vecinal ordinario 

Cabañas Raras, 16 de Noviembre de este pueblo y para el ejercicio de 
de 1933.—El Alcalde, Vicente Mallo. 1934, se encuentra expuesto al púb l i 

co por t é rmino de quince días en el 
sitio de costumbre, con el fin de oir 
las oportunas reclamaciones. 

Villanueva del Arbol 7 de Novieir-^ 
bre de 1933.-EI Presidente, Jeróni r> 
López. 
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Ayuntamiento de 
Matallana 

Este Ayuntamiento de m i presi
dencia, en sesión del día 11 del ac
tual, acordó contratar el servicio de 
r ecaudac ión del arbitr io de bebidas 
y alcoholes durante, los años de Junta vecinal de Valle de Mansi^ 
1934 y 1935, con arreglo a la orde-: Formado por esta Junta el reparto 
nanza aprobada, tarifa y pliego de para cubrir las atenciones del presu-
condiciones. puesto para el año actual, se halla 

Lo que se hace públ ico para que de manifiesto en el domici l io del 
en el plazo de seis días se formulen Sr. Presidente por el plazo de quince 
las reclamaciones, a los efectos del días para oir reclamaciones las que 
ar t ículo 26 del Reglamento de con- fo rmularán por escrito, 
t ra tac ión de 2 de Julio de 1924. [ Valle de Mansilla, 10 Noviembre 

Matallana, 16 de Noviembre de de 1983.—El Presidente, Arístides 
1933.—El Alcalde, T. Rodríguez. i Barreales. 

Junta vecinal de Los Barrios de Cordón 
E l presupuesto vecinal ordinario 

de este pueblo para el ejercicio de 
1933, se encuentra expuesto al pú
blico en el sitio de costumbre, con 
el fin de oir reclamaciones. 

Los Barrios de Gordón, 2 de No
viembre de 1933.—El Presidente, 
Victorino González. 

Junta vecinal de Villacé 
Se anuncia a concurso por término 

de quince días, la contra tación de 
un pozo artesiano en este pueblo; las 
condiciones para el mismo se en
cuentran de manifiesto en esta Pre
sidencia. 

Villacé, 18 de Noviembre de 1933. 
— E l Presidente, Ju l i án Casado. 

A N U N C I O P A t TICULAR 

Comunidad de Regantes de la Presa 
de Vegaquemada 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el ar t ículo 44 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca a 
Junta general ordinaria para el día 
24 del p róx imo Diciembre, a las dos 
de la tarde, al objeto de tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. ° E l examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. ° E l examen y aprobación de 
supuestos de ingresos y gastos 

1 año siguiente ha de pre-
Jmente el Sindicato. 

. elección del Presidente y 
,iarió de la Comunidad. 

En la elección de los Vocales 
y Suplentes que han de reemplazar, 
respectivamente, en el Sindicato y 
Jurado a los que cesen en sus cargos. 

Vegaquemada, a 18 de Noviembre 
de 1933.t—El Bres^nte , /Amando 
R o m á n ^ 
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